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DIARIO DE LA HABANA 
del lunes 28 de octubre de 1811. 
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S. Simón y Judaa, a¡i6stolea Circular en faufa. -¡ 

§tlt ti Sol ú la» 6 hora» y 23 min. —— Se fione á la* 5 hora» y 37 mmj 

Proyecto de constituchn ¡lolitica de la monarquía esfiaaola,, 

TITULO III. 
De las Cortea. 

g £ ¿ HEMEROTECA 
¡V:Í.:N!C1PAL l 

CAPITULO I. ^W"%T MADRiO 
Del modo de firmarse las Cortea. 

Art. 27. Los Cortes son la reunión de todos los diputados que re-
presvntan la nación, nombrados por los ciudadanos en la forma, que 
ae dirá. ' • , • 

Art.28. La base para VA representación nacional es la misma en, 
ambos hemisferios. 

Art. 29. Esta base es la población compuesta de los naturales, que 
por ambas líneas sean original ios de los dominios españoles, y de aque­
llos cjue hayan obtenido, de las CóMes carta de ciudadano, como tam­
bién de los enmprehendidos en el artículo 21. 

Art. 30. Para el cómputo de la población de los dominios europeos 
servirá t i último censo del aña d e j m l setecientos noventa y siete hasta, 
<quc pueda hacerse otro nuevo ; y se f rniara el correspondiente para «l 
•computa de la población de ios de ultramar.. . ' . ' • ; ••' 

Art. 31. Por cada setenta mil almas de la población compuesta 
como queda dicho en el ari¡cu!o 2 9 , h<<b:á un diputado cu Cortes 

Art. 32- Distribuida la pobla.-'ion pop !;s diferentes provincias, s i 
resultase en alguna el exceso de mas de treinta y cinco mil almas , se 
e;egirá un diputado m i s , romo si el mime o llegase á setenta mil 
y si el sobrante no excediese de treinta y cinco mi l , no se contura con jél. 

Art. 33. Si hubiere alguna provincia , cuya población no llegue ii 
setenta mil almas, se unirá á la inmediata para completar el numero 
requerido para el nombramieut» de diputado. Exceptúase i'e esta regla. 
la isla de s anto Domingo, que nombrara diputado, aunque su ponía:-. 
CÍQO no llegue á este número.. . , J 
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Dill Wtíéramierito de difiutade» '7n "ÓSr'fia. 
jtrl. 34. Para la elección de los diputados en Cortes se celebrarais 

juntas electorales de parroquia, de p i t i d o y de provincia. 
(Se continuará;! ü 

SEÑOR Í I E D X C T Ó R . 

Habiendo visto en el Lince de 20 del actual, númerb ^S , itfséHa 
una proposición , que se supone vertida por el Dr. Ü.José María Sanz t 
en la junta Censoria, interina á que se contrae i y e s ; que las cuenta» 

~*Í¡te ÁCayordotniá 'de '/¡zéririj de iglciiii estaban f.ai'ádas todas eti '¿¡"gobiérni ; 
be considerado que como, las tales cuentas se presentan por secretaría 
al excelentísimo señor presidente» gobernador y capitán general , y en 
ella tienen-sil primer curso, y el ulterior en los términos que se dirá; 
me toca, por encargado interinamente de dicha oficina, desvanecer tan 
equivocada aserción , en justa defensa a la memoria del difunto secre* 
tario D. Juan Ibañez , á quien podria tal vez .arpársele de omiso en. 
esta. parte. 

Con este motiva digo t 'que, -6 el señor Sanz procedió con concepto 
equivocado, en la ehla'dá proposición, ó que se toyó mal en la junta. 
Vaya la prueba : las cuentas de fábrica las entregan por secretaria t 

-ISortio queda "dicho, los respectivos mayordomos al principio de cada' 
; á ñ o , conforme á la real cédula del asunto; de modo que en el «ú&mo 

dia en que se reciben, se les pone decreto para que pasen al señor con­
tador réal'de diezmos con los comprobantes ,, pata su examen y glosa t 
quiere decir, que por un medio tan sencillo, ni un solo dia se detienen 

'• 'en secretaría i 'y que 's i por'acaso, resulta la demora de algún dia m a s , 
* consiste en los mayordomos, 6 sus personeros , que no ocurren a, recoger 

las. cuentas desde luego, segun se les previene pava entregarlas por sí 
mismos al contador. El propio sencillo curso se observa por secretaría 

; en los decretos para que se haga á las partes la intimación de los repa­
j o s puestos por la contaduría, y en los demás pasos hasta la aprobación 

' d e l -Excmo.. Sr. vice-patrono i pues sí fuera de estos breves trámites esci-
gen otros, loa de obligar á los mayordomos á. lavéntrega del alcance, 

• que les. resulta á,-favor del fondo de fábrica y los demás de semejante 
naturaleza,, esto de ningún modo es del resorte de secretaría, en lasque 
ni se halla parada cuenta alguna de las referidas, ni jama» Ib ha es­
tado por mas tiempo del que queda hecha mención, y que si ha habi­
do los oficios, que indica el Sr. Sanz» han tenida pronto cursasegun, el 
"flbjeto y cbn arreglo, á la determinación de &. E, 

He demostrada, 4 tni ve r , suficientemente que es equivocada la pro-
'jposicion de que las cuenta*s de fábrica están, i paradas en. el gobiernaij, y 

: ime persuado que'd.ará del todo desvanecida en el concepto, publico, con 
4il designio .'que me 'be prometido ; á cuya fin espera tendrá V. la bondad 
¡¿e iasertuj en el Diario esta cianifGstacíon.--»—Juan Antonio ;Lope% -
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sS h <"•••.-<-.•! ,•'.'••'» . --AVISO., c <• '.* 
A consecuencia de u» oficio recibida del Sr. diputado de este r#al 

* consulado 15. Potícarpio de Socarras en Sancti-Spíritus á 20 del me* pi;oicí« 
• trio pasado, en que da parte á los, SS. prior y cónsules de no haber an«. 
.;.contrado al ingreso-en su ministerio , que en aquella villa se halla guíjr» 
•..dado él tenor del articulo 20 de la real cédula de erección, abriéndose; 

á -cada paso tiendaa 'y.-bodega» sin, conocimiento de la diputación, y jio 
tenerla tampoco de las que anteriormente se hallaba establecidas,» 
acordó el auto cuyo tenor escomo sigue—Habana y octubre 8 de iai l , -« 

.Vistos : con presencia de lo expuesto por la diputación de SaucU-Spíritua 
fenjel papel que antecede, recuérdese por el Diario en tres. días ¿qoiwe* 

. cutivos y por edictos »que se fixarán en Ios-lugares acostumbrado?., el exacta 
• cumplimiento, del artíulo 20 de la real cédula tie erección,, asi. en»:e1jta 
. ciudad como en las demás diputaciones de la isla» en el concepto, que 
... sj .las corripañías de cemercio, que no estuviesen denunciadas., y ie».^inja« 

cenes, tiendas 6 bodegas que se hubiesen establecido sin la participación 
que en él se prescribe, no cumpliesen con este deber, dentro de 15 día» 
siguientes, al de la publicación de este. decreto, se les exigirá la multa 

• que señala, el mismo articulo. Tómese razón por esta vez sin cesto aU 
guno en la escribanía -mediante su allanamiento y circúlese. — Sta.-¿Marb 

.ie Loreto, — Layseca. — Erice. — Ante m\{ francisco- Betancourt, — Habana 
V o.tuhre 23 de 18U. ~ \ i 

OCURRENCIAS DEL DÍA. 

\ 3 Vacuna. • • ' "•" 
En el me» de setícmhre anterior se han vacunado en ésta ciudaij 

xS&i personas. - • 
Remate». ..£ Por disposición del señor alcalde ordinario D. Andrés de "2aya»Í y 

. por'ante D. Juan de Meza, se rematan tres zurrones- de añil. ?Él que 
quiera. hacer- postura ocurra al corredor de número. D. Ángel Alonso.,(Jar» 

, bailo , á. instruirse de sus tasaciones y calidad. 
Por disposición del excelentísimo señor presidente , gobernador .jr.ea-

. ..pita" ¡gj:ner.il , y por; ante D. Felipe Alv..rez,. se remata un sitio com­
puesto de una caballería de tierra, situado en el partido de la Cafloá» 

; 3B1 que quiera hacer postura ocurra á. la. escribanía del mencionado Áíva» 
rez > á instruirse de-" sus tasaciones. ' ) Por disposición del señor alcalde ordinario D. Andrésde' Zapas * y 
por ante D. Ramun Sánchez, se remata el día 3Q del corriente^ á^la 
hora acostumbrada, en los poi tales de la casa de gobierno -, dos casas, una 
situada tu el barrio de Jrsus, María y la otra en las Puentes Grandyesv 

}. -.El que quiera hacer postura. ocurra á la esciihanía del referido Sánchez* 
á, instruirse de sus, tasaciones,. .-» 

For disposición del señor superintendente director general de la rey? 
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4. 
ta de tabacos, y por ante D. Juan Francisco García, se remata el d u 

I 4 del entrante novicrñbie, en las puertas de la casa de tu señoría, un 
sitio ingenio, sitúa? o en el corral demolido S. Luis , compuesto de 2S 

- -«eballeiíus y 35 cordeles plunos de tierra, tasa cío en 29.162 p.sos , 81 
abos y una cusa situada en la calle de los Desamparados, frente á 
la muralla y gvrifa.de S. José, tasada en 6.064 pesos 4 « reales. El 

p que quiera hacer (.osuna ocurra a dicho parage. 
i 

• Convocatoria. 
Per disposición del excelentísimo señor presidente , gobernador y ca-

• pitan general, y por ante D. José" Rodríguez, se cita y emplaza & D. 
' Bartolomé Sánchez R: peto, para que precisamente se presente en la es­

cribanía del dicho Rodríguez, á hacerse cargo de las providencias , qut- se 
' kan expedido á consecuencia úft los autos que le signe el capitán D. Ma­

nuel María Castellanos, sobre cobró de pesos, apercibido en su defecto 
•'" de ser conducido por apremio y á su costa. 

De eiclavn». 
Un nej.ro criollo -, de edad como de 10 á 11 años, sano y sin tachas, 

: en 380 pesos libres: en la ca?a n. 92 calle de la Merced. 
' ' Ot ro , que habrá como 20 meses se sacó del barracón, en 450 pe­

sos : en la casa n. 4 frente á la Machina. é 

De alhajas, muebles y otros efectos. 
Una hermosa cómoda ó aparador de caoba con embutidos, muy bien 

tratada, en precio cómodo: en la calle del señor de la Salud , ci.sa con­
tigua á la de £}; Felipe Alvarez. 

Una espineta, en 30 pesos: en la casa n. 4 frente á la Machina. 
Noticias sueltas. 

D. Pedro Ramos, sale de esta ciudad para la Corana y declara que 
jiada debe. . . . 

Entrada de embarcaciones. 
Dia 23 de octubre , de Sisal en 36 dias goleta mercante española Ma­

ría , capitán D. Francisco Camejo , con palo suelas, sogas y seis mulss. 
De Panzacola en 18 dias fragata española Catalana (a'ias la Panzaco-

leña ) capitán D Ignacio Presas, con arboladura , harina y cacto 
Dia 24 , de Truxiilo en 8 dias goleta española Dorada , capitán D. 

Juan Arauco,en lastre y seis muías. 
De Campeche en 14 dias bergantin español Quimet, capitán D. Juan 

Gelpi , con p lo., ' 
De Campeche en 52 dias Fragata española las dos Hermanas , capitán 

• D . Bartolomé de Manchad , con palo. 
De J a m y c a e n 12 dias bergantin americano Mary,: capitán John Ma-

Xmvareng , en lastre á Comas. ' . 
'<'"'• " D e idem en 11 días goleta americana Banister MiÜgett, capitán-José 

Ramoneen lastre , á Zangrcnis ( M Hubo entraba el dia 25 J-- •• 
I S U IMPttSSÍA DÍL aOBIESMO T CAPITANÍA QENBRAl. 
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^Suplemento al Diario de la Habana de 28 

x^u rartuJpcfrra corr airaienciá-ue ÍUS riscJI^s,- y^ae ü'na'jrrritá 
compuesta dei Arzobispo, Regente, Intenderte^ Contador ma­
yor, el de Tributos, un Oficial Reálj el Regidor Decano, el 
Sindico Procurador y un hombre bueno elegiddPpor eí 
Ayuntamiento de México examine la rebaja justa que pue­
da hacerse en los derechos que se cobran del pulque y la 
lleve á efecto, dando sin embargo cuenta á S. M. por media 
del Consejo de Regencia para su soberana sanción. Lo tendrá 
entendido el Consejo deRe.gencia y lo hará imprimir, publicar 
y circular á quien corresponda para su cumplimiento —-
El Barón de Aniella, — Presidente.— Vicente Tóinas Travcff 
Piputado bec r euno .— Jnati Palo y Catalina, Diputado be-' 

• 



"Suplemento al Diario de la Habana de 28' o£ifo$^<jxi8j3 

/ o n FERNANDO Vil por la gracia de Dios, Rey de Espát 
ñ a é Indias, y en su ausencia y cautividad el Consejo dé 
Regencia autorizado interinamente, á todos los que las pre­
se ntes vieren y entendieren, sabed: Que en las Cortes genera­
les y extraordinarias existentes en Cádiz se resolvió y decretó 
lo siguiente: 

" Siendo uno de los cuidados que 'principalmente ocupan 
la atención de las Cortes generales y extraordinarias el de 
proporcionar á los habitantes de las dilatadas provincias dé 
América todos los medios que puedan contribuir á promover 
y asegurar su verdadera felicidad, y persuadidas de la jus­
ticia y utilidad de los que ha propuesto el Consejo de 
Regencia envista de la representación que dirigió en 30 de 
mayo de 1810 el R. Obispo de Valladoiid de Mechoacan y 
con el interesante objeto de fomentar en aquellos países el 
adelantamiento y mejoras de la agricultura é industria, dis. 
xninuyétidó quanto sea posible las travas y gravámenes que 
lo impiden con notable perjuicio del estado , decretan. Pri­
mero: que el derecho sobre las tiendas conocidas con el nom­
bre de pulpería quede suprimido. Segundo : qué se permitirá 
francamente la fábrica y venta del aguardiente mezcal en el 
\dreynato de México. Tercero ;• que se exijan seis pesos 
fuertes por cada barril de dicho aguardiente mezcal y y se 
rebaxen dos pesos fuertes en el impuesto sobre cada barril 
de aguardiente de caña. Qüarto i que-subsista el aumento 
impuesto últimamente de dos reales en cada libra de tabaco,, 
y el dos por ciento sobre los seis que se cobraban por derecho 
de alcabala con el destino que se dio á estos arbitrios para 
el pago del capital y réditos del empréstito de veinte millones 
de pesos abierto en Nueva-Kspaná. Quinto : que para llenarle 
con mayor rapidez se permita que de ios propios y caxas de 
comunidad de indios se pongan como á ganancia en dicho 
fo do las cantidades que voluntáriariente den las comunidades, 
villas y lugares de aquel reyno: y sexto: qué él virrey de 
Ííueva-España coh audiencia de los Fiscales, y de una junta 
compuesta del Arzobispo, Regente, Intenderte, Contador ma­
yor, él de Tributos , un Oficial Real* el Regidor Deiano , el 
Sindico Procurador y un hombre bueno elegidd^por el 
Ayuntamiento de México examine la rebaja justa que pue­
da hacerse en los derechos que se cobran del pulque y lá 
lleve á efecto, dando sin embargo cuenta á S. M. por medio 
del Consejo de Regencia para su soberana sanción. Lo tendrá 
entendido el Consejo deRfigencia y lo hará imprimir, publicar" 
y circular á quien corresponda para su cumplimiento — 
El Barón de Anielln, — Presidente. — Vicente Tomas Tfavfeff. 
Diputado S e c r e u n o . — jfnan- Pulo y Catalina^ Diputado Se* 
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cTetario.' — Dado en Cádiz á 12 de Marzo de 1 3 1 1 . — Al 
Consejo de Regencia „ 

Y para la debida cxecueion del decreto que precede 
el Consejo de Regencia ordena y manda á todos los Vire-
yes , 'Gobernadores , Intendentes , Tribunales , Justicias , y 
demás autoridades asi civiles cómo militares y eclesiásticas, 
de qualquiera clase _y dignidad, que le guarden , hagan 
guardar y executar en todas sus partes. Tendreislo enten­
dido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento — 
"Joaqui?i Blake, Presidente. - - Pedro de Agar — Gabriel Ciscar. 
. . . En Cádiz á 23 de marzo de 1811.— A D. Esteban Varea. 

Lo que trasladado á V . S. para su inteligencia y cum­
plimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Cádiz 10 de Abril de 1 8 1 1 . - Esteban. Varea, es-
Señor Intendente de la Habana 

<Dccret»~ Habana 31 de Agosto de 1811. 
Cúmplase lo resuelto, y decretado por las Cortes gene­

rales y extraordinarias en 12 de Mayo del presente año. Im­
primase la real orden de diez de Abril siguiente en que se 
contiene el real decreto, recibida con atraso en esta Intendencia 
de Exército insertándose en el Diario de la Habana con 
inclusión de este para noticia del publico. Diríjanse á las sub-
delegaciones de R. Hacienda de la Isla los exemplares necesarios 
para que conste y se observe en toda su extensión. Pásense 
los exemplares convenientes á la Administración General de 
Rentas de tierra para que los traslade á las Subalternas en 
que no baya Subdelegado á efecto de que se cumpla, y execute. 
Y con respecto á que p*r el artículo veinte y dos de la instruc­
ción del derecho de composición de pulperías de 5 de Mayo 
de 1803, se dispuso que se cobrara este derecho al fin de cada 
quatro meses en alivio de los contribu)<r¡tes; Hágase saber aí 
Colector de pulperías de esta Ciudsd y sus arrabales que ha 
cesado la contribución del mencionado derecho desde el día 
1 de Septiembre entrante, contrayendo sus funciones á lo 

adeudado, y no cebrado con respecto á los dos primeros tercios 
del año, o loque es Jo mismo á los ocho primeros meses cor­
ridos desde 1 de Enero á 31 de Agosto *, cuya prevención 
deberá servir á todos los Administradores de la Isla. Tómese 
razón ¡£r la misma Administración general de Rentas de 
tierra, y por el Tribunal de cuentas, y pase á la Contaduría 
general de exército para que se archive en ella, dirigiendo copia 
certificada á la secretaria de esta Intendencia, í= Agnilar tí 

Es copia £3 Bernabé de Corres 
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Cretano. — D a d o en Cádiz á 12 de -Marzo de 1311. — Ai 
Consejo de Regencia,, 

Y para la debida cxecueion del decreto que precede 
el Consejo de Regencia ordena y manda á todos los Vire-
yes , "Gobernadores , Intendentes , Tr ibunales , Just icias , y 
demás autoridades asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera cías* _y dignidad, que le guarden , hagan 
guardar y execútar en todas sus partes. Tendreislo enten­
dido y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento— 
Joaquín Blake, Presidente. -• - Pedro de Agar - Gabriel Ciscar. 
--- En Cádiz á 23 de marzo de 1811. ~ A D. Esteban \ área. 

Lo que trasladado á V . S. para su inteligencia y cum­
plimiento en la parte que le corresponde. Dios guarde a \ . S. 
muchos anos. Cádiz 10 de Abril de 1811. - Esteban. Varea. & 
Señor Intendente de la Habana 

¿Decreta Habana 31 de Agosto de "1811. 
Cúmplase lo resuelto, y decretado por las Cortes gene­

rales y extraordinarias en 12 de Mayo del presente ano. Im-
torimase la real orden de diez de Abril siguiente en que se 
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